
 
 

 

 

REANUDACIÓN DE LOS PLAZOS PARA LA CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS, CONSISTENTE EN TRABAJOS A DEMANDA DE 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CARPINTERÍA EN MADERA, 

CARPINTERÍA METÁLICA, ESTRUCTURAS ACRISTALADAS Y TRABAJOS 

DE ALBAÑILERÍA, PINTURA Y FONTANERÍA, MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. 

Expediente: CT2020CAF 

En virtud de las medidas incluidas en el Real Decreto 17/2020, de 5 de mayo, por el que 

se aprueban las medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer 

frente al impacto económico y social del COVID-2019, ordena en su Disposición 

Adicional Octava el levantamiento de la suspensión de los términos y la interrupción de 

los plazos de los procedimientos de contratación promovidos por entidades del sector 

público, que fueron decretados por el apartado 4º de la Disposición Adicional Tercera del 

Real Decreto-ley 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 

la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, siempre y 

cuando su tramitación se realice por medios electrónicos. 

En consecuencia, se procede al levantamiento de la suspensión y reanudación del 

procedimiento de contratación de servicios a demanda de conservación y mantenimiento 

de carpintería en madera, carpintería metálica, estructuras acristaladas y trabajos de 

albañilería, pintura y fontanería. 

El plazo de presentación de ofertas finalizará a las 23:59 horas (horario peninsular) del 

día 25 de mayo de 2020. El resto de condiciones se mantienen, en los términos previstos 

en  los pliegos que rigen la presente contratación.  

 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 


